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PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SUJETO  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA  PARA  LA          
CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  DIGITALES          
DE  VERIFICACIÓN  DE  IDENTIDAD  A  TRAVÉS  DE  RECONOCIMIENTO          
BIOMÉTRICO  PARA  ASEPEYO,  MUTUA  COLABORADORA  CON  LA  SEGURIDAD          
SOCIAL,   NÚM.   151.   

  
  

CORRECCION   DE   ERRORES   
  

Corrección   de   errores   del   pliego   de   prescripciones   técnicas,   para   la   contratación   del     
Servicio  de  Contratación  de  servicios  digitales  de  verificación  de  identidad  a  través  de               
reconocimiento  biométrico  para  ASEPEYO,  Mutua  Colaboradora  con  la  Seguridad           
Social,   núm.   151   
  

Advertido  error  en  la  información  contenida  en  el  pliego  de  prescripciones  técnicas,,  la               
Subdirección  General  de  ASEPEYO,  Mutua  colaboradora  con  la  Seguridad  Social,            
aprueba   efectuar   la   siguiente   corrección   de   errores:  
  

Pliego   de   prescripciones   técnicas   
  

Donde   dice:   
  

4.Características   funcionales   y   técnicas   

A  continuación  se  indican  los  requisitos  mínimos  que  deberá  cumplir  el  servicio              
ofertado   por   los   licitadores:   

4.1Proceso   de   verificación   de   la   identidad   

4.1.1Captura   del   documento   identificativo   

- Admitir  todos  los  modelos  de  DNI  españoles  en  vigor  (DNIe  y  DNIe              
3.0)  así  como  otros  documentos  de  identificación  oficiales  como           
pasaporte,   NIE   y   carnet   de   conducir.   

debe   decir   

4.Características   funcionales   y   técnicas   

A  continuación  se  indican  los  requisitos  mínimos  que  deberá  cumplir  el  servicio              
ofertado   por   los   licitadores:   

4.1Proceso   de   verificación   de   la   identidad   

4.1.1Captura   del   documento   identificativo   

- Admitir  todos  los  modelos  de  DNI  españoles  en  vigor  (DNIe  y  DNIe              
3.0)  así  como  otros  documentos  de  identificación  oficiales  como           
pasaporte,    NIE,    y   carnet   de   conducir.   

  

  


